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Advertido error en la Resolución 452/2021, de 22 de marzo por la que se aprobó la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas de la convocatoria para la cobertura en propiedad, mediante oposición libre de dos plazas vacantes de Policía del Ayuntamiento 
de Alcalá del Río, fijación del tribunal, fecha y lugar de examen, conforme a las bases aprobadas por resolución 1389/2019, de 16 de 
octubre y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla n.º 73 de 30 de marzo.

Considerando el error material consistente en las causas de exclusión del aspirante M C C  NIF 48919**** 
Visto que de conformidad con lo dispuesto en el art  109 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, «Las administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos».

Considerando lo anterior y en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
he resuelto:

Primero.— Rectificar el error en el listado de personas excluidas:
Donde dice:  Clavijo Cano, Moisés  DNI 48919****  Causas de exclusión a) y c)
Debe decir:  Clavijo Cano, Moisés  DNI 48919****  Causas de exclusión c)

Lo que se hace público para general conocimiento 
Alcalá del Río a 16 de abril de 2021 —El Alcalde, Antonio Campos Ruiz 

6W-3117
————

LAS CABEZAS DE SAN JUAN

Don Francisco José Toajas Mellado, Alcalde del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 15 de abril de 2021, el 

presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2021, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación 
preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el tablón electrónico de este Ayuntamiento, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 7 e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de diciembre) y del artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio («Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» del 30 de junio), de Transparencia Pública de Andalucía, el expediente objeto de información pública está publicado y 
disponible en www lascabezasdesanjuan es (portal de transparencia) 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no 
se presentan reclamaciones 

En Las Cabezas de San Juan a 16 de abril de 2021 —El Alcalde, Francisco José Toajas Mellado 
6W-3118

————

CAMAS

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Camas en sesión celebrada el día 14 de abril de 2021, 
por el que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir con carácter de interinidad una plaza de Administrativo/a de Administración 
General con carácter funcionarial para este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición libre 

Sobre aprobación de las bases específicas de la convocatoria para la provisión con carácter de interinidad, de una plaza de 
Administrativo/a de Administración General, funcionario/a interino/a, para el Excmo  Ayuntamiento de Camas (Sevilla), mediante el 
sistema de oposición libre

En la Junta de Gobierno Local con carácter ordinario en sesión celebrada el 14 de abril de 2021 aprobó las Bases específicas de 
la convocatoria para la provisión, con carácter de interinidad, de una plaza de Administrativo/a de Administración General, Funcionario/a 
Interino/a, para el Excmo  Ayuntamiento de Camas (Sevilla), mediante oposición libre 

Se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del anuncio 
de las bases de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Camas (https://www camas sedelectronica es), en el apartado tablón de anuncios 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
«BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER DE INTERINIDAD, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, FUNCIONARIO/A INTERINO/A, PARA EL EXCMO  AYUNTAMIENTO DE CAMAS (SEVILLA), MEDIANTE EL 

SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

Primero  Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión con carácter de interinidad, hasta que se cubra la plaza en propiedad por los 

cauces reglamentarios u amortización, en los términos previstos en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre de la siguiente plaza, cuyas características son:

Servicio/dependencia 8  Urbanismo: Planeamiento, Gestión Urbanística y Disciplina Urbanística
Id  puesto 8 5
Denominación del puesto Administrativo/a
Naturaleza Funcionario/a interino/a
Escala Administración General
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Subescala Admtva 
Clase/Especialidad
Grupo/Subgrupo C/C1
Nivel 20
Jornada Completa
Horario 7 horas diarias
Complemento de destino 5 777,76 €
Complemento de específico 4 888,73 €
N º de vacantes 1
Proceso selectivo Oposición libre

Para evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para la lectura 
y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas como opositor, 
interesado, aspirante, funcionario, Administrativo, etc , debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos 

Segundo. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, con carácter de funcionario interino, de una plaza vacante y presupuestada, 

de Administrativo para Gestión Urbanística y Planeamiento, dependiente de la Delegación de Hábitat Urbano del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Camas, mediante el sistema de oposición libre, encuadrada dentro de la escala de Administración General, subescala 
Administrativa, grupo C, subgrupo C1, de la plantilla del Excmo  Ayuntamiento de Camas (Sevilla), vacante en la actualidad 

Tercero. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en 
las Bases Generales aprobadas por este Ayuntamiento:

a)  Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado  En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público 

e)  No estar incurso en causa de Incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en el momento de 
su toma de posesión como funcionario de carrera 

f)  Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias: Bachiller superior o equivalente  Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberá cumplirse por los aspirantes al último día del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha de toma de posesión 

Cuarto. Forma y plazo de presentación de instancias.
4 1 La solicitud (Anexo II), junto a la preceptiva documentación requiriendo tomar parte en las pruebas de acceso, se dirigirá 

al Sr  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Camas, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento 
(https://www camas sedelectronica es) o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una 
oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Se deberá hacer constar expresamente:
a) Participación en turno libre 
b)  Manifestación de reunir todos y cada uno de los requisitos exigibles en la base tercera de la convocatoria, referidos a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
c)  Adjuntar justificante que acredite el abono íntegro de la tasa de derechos de examen, que ascienden a veinticinco euros 

(25 €) y cuya forma se determina en el punto siguiente 
d) Fotocopia del Título exigido en la base tercera 
f) Firma del aspirante 
4 2 Tasas por derechos de examen 
De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de participación en procesos 

selectivos de empleados públicos que puede ser consultada en el «Boletín Oficial» de la provincia núm 224, de 27 de septiembre de 
2011, los aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 25,00 € (veinticinco euros)  La tasa se abonará mediante ingreso 
en la cuenta corriente con núm  IBAN ES36 2100 4001 8022 0000 1854, cuyo titular es el Ayuntamiento de Camas, indicándose en el 
concepto del ingreso:

«TADM+DNI aspirante+Nombre del aspirante» 
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En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria 

La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente, del justificante que acredite el abono íntegro de la tasa por 
derechos de examen 

4 3 Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del anuncio de las bases 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento de Camas (https://www camas sedelectronica es), en el apartado tablón de anuncios 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo 
4 4 Protección de datos 
Los datos de carácter personal recogidos en la solicitud de las personas interesadas en participar en los procesos selectivos 

serán tratados conforme establece el artículo 5 y 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y 
garantía de los Derechos Digitales 

Con la firma de la solicitud, el aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá 
a la finalidad de registro de los interesados en participar en procesos selectivos convocados por el Ayuntamiento de Camas y no serán 
cedidos, salvo los supuestos previstos en la ley. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, Sede Electrónica, apartado tablón de anuncios y el tablón de anuncios del propio Ayuntamiento, de los 
datos de carácter personal referidos a cuatro cifras aleatorias del DNI de forma alternativa o del documento de identidad correspondiente, 
nombre y apellidos, necesarios para facilitar a las personas interesadas, información relativa a la publicación de la lista de personas 
admitidas y excluidas y desarrollo de la convocatoria 

Quinto. Admisión de aspirantes.
5.1 Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada 

uno de los requisitos exigidos en la base cuarta, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y adjuntar 
los documentos indicados en el punto 4 1 de las presentes bases 

5 2 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución de Alcaldía declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas.

En la misma resolución, se indicará la composición del Tribunal calificador, y en su caso el orden de actuación de los aspirantes, 
de conformidad con la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 

5.3 Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, 
dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución 
en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios en su caso, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
o su no inclusión expresa 

5 4 Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se dictará resolución de Alcaldía declarando aprobada la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de un mes, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (http://camas sedelectronica es), en el apartado tablón de anuncios 

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el ejercicio de la oposición 
Sexto. Tribunal de selección.
6.1 El Tribunal calificador que ha de juzgar las pruebas selectivas estará constituido por un Presidente, un Secretario con voz y 

sin voto, y al menos tres vocales, así como sus correspondientes suplentes 
No podrán formar parte del Tribunal el personal de selección o designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada 

y ser funcionario de carrera o personal laboral fijo para formar parte del órgano de selección de personal laboral.
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie  

El órgano de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, así como el artículo 60 1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

6.2 Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal podrá disponer la 
incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todos o algunos de los ejercicios de la oposición, de acuerdo con lo previsto 
en esta convocatoria  Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas, y tendrán voz, pero no voto 

6 3 Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se 
requerirá la presencia del Presidente y el Secretario, o en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus 
miembros 

6 4 El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de entre los vocales un sustituto que lo 
suplirá  En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución 
de órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015 

El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión  En caso de empate se repetirá la 
votación, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad  Para las votaciones se seguirá el orden establecido 
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente 
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Séptimo. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
Procedimiento de selección.
El sistema selectivo para la provisión de la plaza afectada por el presente proceso selectivo, será el de oposición 
Fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de un único ejercicio de aptitud eliminatorio y obligatorio para los aspirantes 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa 

de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI, NIE o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir 
La realización del la prueba teorica del único ejercicio se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-

rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos 
El orden de actuación de los aspirantes en todos los ejercicios será la letra «R», según Resolución de 10 de febrero de 2021, 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el 
orden de actuaciones de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el «BOJA» de la presente 
resolución y que se celebren durante el año («BOJA» núm 30 de 15 de febrero de 2021) 

El ejercicio de la oposición será el siguiente:
Primer y único ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, de carácter teórico-práctico. 
Consistirá en responder en un tiempo máximo de 120 minutos un cuestionario tipo test que constará de 90 preguntas, más 5 

preguntas adicionales de reserva, que añadirá el Tribunal, en previsión de posibles anulaciones  Cada pregunta contendrá tres respuestas 
alternativas de la que sólo una será válida, serán propuestas por el Tribunal sobre el conjunto de materias del programa adjunto  Las 
respuestas incorrectas se penalizarán a razón de del valor de la respuesta correcta,⅓ redondeando al valor del segundo decimal y no 
serán valoradas las no contestadas  El valor de la respuesta correcta será de 0,11 puntos y la última de ellas a razón de 0,21 

El tribunal elaborará el examen en un sólo acto, horas antes de la realización del ejercicio y los aspirantes tendrán derecho a 
obtener una copia de su hoja de respuesta  Igualmente podrán retirar el cuestionario siempre que el ejercicio se haya realizado en un 
único llamamiento 

El ejercicio se calificará con 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos.
Las calificaciones del ejercicio se harán públicas en la sede electrónica del Ayuntamiento de Camas (https://www.camas.sede-

lectronica es) 
Los interesados dispondrán de un plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para impugnar 

cualquiera de las preguntas integrantes del cuestionario o presentar las reclamaciones que consideren oportunas 
La calificación final y por tanto de la fase de oposición vendrá determinada por el resultado obtenido en el único ejercicio.
Quedando por tanto excluidos los candidatos que no hayan obtenido la puntuación mínima anteriormente expuesta 
Octavo. Puntuación total.
La calificación final de la fase de oposición será la puntuación obtenida en dicha fase.
En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final, se procederá a sorteo público, en presencia de los aspirantes.
Noveno. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos, nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados funcionarios interinos por el titular del órgano competente, en el plazo máximo 
de dos meses desde la publicación de la relación de aprobados en la sede electrónica del Ayuntamiento- sección tablón de anuncios, 
https://www camas sedelectronica es  Con carácter general, se intentará que este plazo de dos meses esté comprendido dentro del plazo 
general de tres años de ejecución de las Ofertas de Empleo Público, previsto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo, y que en ningún caso podrá exceder del 
número de plazas convocadas, se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación de su 
nombramiento como funcionario de carrera 

Transcurrido el plazo de un mes, los aspirantes que no hayan tomado posesión perderán todos los derechos adquiridos durante 
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones 

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho 
Téngase en cuenta que hasta que se tome posesión los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, los 

aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna 
Décimo. Constitución y funcionamiento de bolsa de trabajo o de empleo.
Se regirá por lo determinado en la base Decimotercera de la Resolución de Alcaldía núm  1288/2017, de 5 de julio por el que se 

aprueban bases generales para cubrir en propiedad varias plazas de personal funcionario y laboral el Excmo  Ayuntamiento de Camas, 
publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 166, de 20 de julio de 2017.

En cuanto al funcionamiento de las Bolsas de empleo se regirán por lo establecido en la resolución de Alcaldía núm  1059/2016, 
de 7 de julio, por el que se aprueban los Criterios Generales que han de regir para la selección de personal sujeto a derecho laboral de 
carácter temporal, contratación temporal y Bolsa de trabajo, publicada en el «Boletín Oficial» de provincia de Sevilla núm. 185, de 10 
de agosto de 2016 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de un año, prorrogable por otro más, o en su defecto hasta que se constituya 
otra nueva bolsa 
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Undécimo  Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del contrato 

laboral será la Jurisdicción Social 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de re-

posición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en fuera de la provincia de 
Sevilla, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre 

anexo i

Programa

Bloque I — Temas comunes.
Tema 1  La Constitución española de 1978: estructura y contenido  Derechos y deberes Fundamentales  Su garantía y suspen-

sión  El Tribunal Constitucional  El Defensor del Pueblo  Reforma de la Constitución 
Tema 2  La Jefatura del Estado  La Corona  Funciones constitucionales del Rey  Sucesión y regencia 
Tema 3  Las Cortes Generales  Composición, atribuciones y funcionamiento del Congreso de los Diputados y del Senado 
Tema 4  El Poder Judicial  El Consejo General del Poder Judicial  El Tribunal Supremo  La organización judicial española 
Tema 5  El Gobierno y la Administración  El Presidente del Gobierno  El Consejo de Ministros  Designación, causas de cese y 

responsabilidad del Gobierno  Las funciones del Gobierno  Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 
Tema 6  La Organización territorial del Estado: las Comunidades Autónomas  Constitución y distribución de competencias en-

tre el Estado y las Comunidades Autónomas  Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Andalucía  La Administración local: entidades 
que la integran  La provincia, el municipio y la isla 

Tema 7  Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho  El principio de legalidad  La potestad discrecional  Las 
fuentes del derecho administrativo  La jerarquía de las fuentes  La Ley  Las disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley 
y decreto legislativo  El reglamento: concepto, clases y límites  Otras fuentes del derecho administrativo 

Tema 8  El municipio: concepto y elementos  Legislación básica y legislación autonómica  La población municipal  El padrón 
de habitantes  El estatuto de los vecinos  Derechos de los extranjeros 

Tema 9  La organización municipal  Los municipios de régimen común  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local: El Municipio, Organización Municipal  Competencias, Autonomía Municipal  Los órganos de Gobierno Municipales  
El Alcalde  Los Concejales  El Ayuntamiento Pleno y la Junta de Gobierno Local 

Tema 10. Tipología de las Administraciones. Clasificación.
Tema 11  Entidades Locales  Competencias  El municipio  Territorio  Población  Los vecinos 
Tema 12  La provincia  Organización  Presidente, competencias  Otras Entidades Locales 
Tema 13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a 

los riesgos laborales  Principios de la acción preventiva  Equipos de trabajo y medios de producción  Medidas de emergencia 
Tema 14  Políticas de igualdad de género  La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-

bres  Políticas contra la violencia de género  La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género  Discapacidad y dependencia 

Bloque II — Temas específicos.
Tema 15  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales  De los órganos administrativos  Adminis-

tración General del Estado: Organización administrativa, ministerial y territorial 
Tema 16  Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): De los 

actos administrativos. Producción y contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos. 
Obligación de resolver  El silencio administrativo  Ejecución de los actos en vía administrativa 

Tema 17  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): El procedimiento administrativo común: 
Concepto  Capacidad de obrar  Concepto de interesado  Representación  Registro electrónico de apoderamientos  Pluralidad de intere-
sados. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 18  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo co-
mún: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización del procedimiento. El procedimiento simplificado. De la revisión de los actos 
en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 19  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV): Derechos de las personas  Derecho de 
acceso a archivos y registros  Registros  Colaboración y comparecencia de los ciudadanos  Responsabilidad de la tramitación 
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Tema 20  La nueva normativa en materia de responsabilidad de las Administraciones Públicas  La Ley 40/2015, de 1 de 
octubre: Principios de la responsabilidad  Responsabilidad concurrente  Indemnización  Exigencia de la responsabilidad patrimonial 
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Tema 21  La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador: principios  Procedimiento sancionador general  Procedi-
miento sancionador simplificado.

Tema 22  La potestad reglamentaria  El Reglamento: Concepto y clases  Procedimiento de elaboración  Límites  El control de 
la potestad reglamentaria 

Tema 23. Los bienes de las Entidades Locales. Su régimen Jurídico. Clasificación: bienes de dominio público, bienes patrimo-
niales y bienes comunales 

Tema 24  La intervención administrativa local en la actividad privada  Las licencias o autorizaciones administrativas  Concepto, 
clases y actividades sometidas a licencia 

Tema 25  La gestión de los servicios públicos locales  Formas de gestión 
Tema 26  Urbanismo  Competencias urbanísticas municipales  Regulación del planeamiento urbanístico  Licencia urbanística  

Disciplina urbanística 
Tema 27  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (I): Objeto y ámbito de aplicación  Requisitos de los 

contratos  El Órgano de contratación  El empresario: Aptitud para contratar 
Tema 28  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (II): Clases de contratos del Sector Público  Proce-

dimientos de adjudicación de los contratos. Ejecución y modificación. Extinción del contrato.
Tema 29  Tasas  Hecho Imponible  Sujetos pasivos  Cuantía devengo  Contribuciones especiales  Hecho imponible  Sujetos  

Base imponible  Cuota  Devengo  Precios públicos  Obligados  Cuantía y devengo 
Tema 30  Impuesto de bienes inmuebles  Hecho imponible  Exenciones  Sujeto pasivo  Base imponible  Base liquidable  Base 

de reducción. Cuota íntegra. Cuota liquidable. Tipo de gravamen, bonificaciones. Gestión Tributaria. Catastro.
Tema 31. Impuesto de actividades económicas. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Cuotas. Tarifas. Coeficientes. Gestión. 

Impuesto de vehículos de tracción mecánica  Hecho imponible  Exenciones  Sujeto pasivo  Cuotas  Devengo  Período impositivo  
Gestión 

Tema 32  Impuesto de construcciones, Instalaciones y obras  Hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible, cuota, devengo, 
bonificaciones. Impuesto de incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana. Hecho imponible, sujeto pasivo.

Tema 33  El personal al servicio de las Administraciones públicas  Régimen jurídico  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa vigente  
Las competencias en materia de personal en el ámbito local 

Tema 34  El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas: funcionarios de carrera y funcionarios interinos  
La selección de los funcionarios 

Tema 35  Adquisición y pérdida de la condición de funcionario  Situaciones administrativas de los funcionarios  Supuestos y 
efectos de cada una de ellas  Provisión de puestos de trabajo en la función pública  La carrera administrativa  Promoción interna 

Tema 36  Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales  Derechos Retributivos  Vacaciones, permisos y licencias  
El Código Ético  Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento  Seguridad Social del personal al servicio de las Entidades 
Locales 

Tema 37  El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas  Selección  Derechos, deberes e incompatibilidades
Tema 38. Ordenanzas fiscales: Regulación legal. Elaboración, aprobación, publicación. Entrada en vigor. Duración.
Tema 39. Administración Electrónica. Sede electrónica. Identificación y autentificación. Registros, Comunicaciones y notifi-

caciones electrónicas 
Tema 40  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: iden-

tificación de los interesados en las notificaciones por medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

anexo ii

I  Datos de la convocatoria.
1 1 Ayuntamiento de Camas 
1 2 Plaza:
1 3 Sistema de Selección:
1 4 Turno:
II  Datos personales.
2 1 Apellidos y nombre:
2 2 Documento Nacional de Identidad:
2 3 Fecha de nacimiento:
2 4 Domicilio:
2 5 Población y provincia:
2 6 Teléfono:
III  Titulación.
3 1 Titulación:
3 2 Centro de expedición y fecha:
IV  Relación de documentos y justificantes que se acompañan:
4.1 Justificante de ingreso de los derechos de examen:
4 2 Otros:
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El/la abajo firmante solicita sea admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y declaro que son ciertos 
los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria 

En Camas a ___________ de _____________________ de 20_____
Sr  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Camas (Sevilla) 
El ingreso de los 25€ correspondientes a la tasa por participación en el proceso selectivo para una plaza de Administrativo de Administración 

General del Ayuntamiento de Camas (podrá realizarse mediante transferencia bancaria a la cuenta con IBAN ES36 2100 4001 8022 0000 1854, cuyo 
titular es el Ayuntamiento de Camas, indicándose en el concepto del ingreso:

«TADM+DNI aspirante+Nombre del aspirante». El Justificante de la transferencia deberá adjuntarse a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo 

Protección de datos:
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, este Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión en 
materia de Recursos Humanos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiendo un escrito al Sr  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Camas, Plaza Ntra Sra de los Dolores s/n º -41900-Camas (Sevilla) 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Camas, apartado tablón de anuncios 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Camas, (https://www 
camas sedelectronica es), en el apartado tablón de anuncios 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en fuera de la misma, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa  Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio  Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente 

En Camas a 16 de abril de 2021 —El Alcalde-Presidente, Rafael Alfonso Recio Fernández 
6W-3119

————

CAMAS

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Camas en sesión celebrada el día 14 de abril de 2021, 
por el que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir con carácter de interinidad una plaza de Delineante de Administración 
Especial con carácter funcionarial para este Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición 

En la Junta de Gobierno Local con carácter ordinario en sesión celebrada el 14 de abril de 2021 aprobó las Bases específicas 
de la convocatoria para la provisión, con carácter de interinidad, de una plaza de Delineante de Administración Especial, Funcionario 
Interino/a, para el Excmo  Ayuntamiento de Camas (Sevilla), mediante concurso-oposición libre 

Se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del anuncio 
de las bases de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento de Camas

(https://www camas sedelectronica es), en el apartado Tablón de Anuncios 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER DE INTERINIDAD, DE UNA PLAZA DE DELINEANTE 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, FUNCIONARIO/A INTERINO/A, PARA EL EXCMO  AYUNTAMIENTO DE CAMAS (SEVILLA), MEDIANTE 

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

Primero. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión con carácter de interinidad, hasta que se cubra la plaza en propiedad por los 

cauces reglamentarios u amortización, en los términos previstos en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre de la siguiente plaza, cuyas características son:

Servicio/Dependencia 8  Urbanismo: Planeamiento, Gestión Urbanística y Disciplina Urbanística
Id  Puesto 8 4
Denominación del puesto Delineante/a
Naturaleza Funcionario/a interino/a
Escala Administración Especial
Subescala Técnica
Clase/Especialidad Auxiliar
Grupo/Subgrupo C/C1
Nivel 20
Jornada completa
Horario 7 horas diarias
Complemento de Destino 5 777,76 €
Complemento de Específico 4.888,73 €
N º de vacantes 1
Proceso selectivo Concurso-oposición libre


